
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
        Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No. 110013103038-2021-00254-00 

 

El abogado JUAN CARLOS BURGOS PORTILLO apoderado de la parte 

demandante, solicita se dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 4 de 

agosto de 2021, procediendo a realizar el emplazamiento del 

demandado RAINER NARVAL NARANJO CHARRASQUIEL.  

 

Verificado el expediente, se accederá a la solicitud presentada, por lo 

que el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D. C.,  

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la secretaría del despacho para que proceda a realizar el 

emplazamiento del demandado RAINER NARVAL NARANJO 

CHARRASQUIEL, de acuerdo con lo ordenado en auto del 4 de agosto 

del presente año. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

jchm. 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 139 hoy 16 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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